
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería – Córdoba 

 
Sala de Decisión Civil – Familia – Laboral  

 

                           Folio 12-24 

Radicación 23 660 31 05 001 2023 0004 01 

Montería (Córdoba), veintidós (22) de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).  

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el expediente 

objeto de apelación fue remitido por la autoridad judicial respectiva, el 

cual se incorpora en este asunto.  

 

Ahora bien, el numeral 2° del artículo 13 de la ley 2213 de 2022 

dispone: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se 
resolverá el recurso por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SÚRTASE el traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término común de cinco (5) días hábiles, término que 

empezará a correr a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán allegarse únicamente al correo 

institucional de la Secretaría de la Sala que es: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del 

RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE 

LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 
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ASUNTO, recibido éstos en horario laboral (8:00am -5:00pm), por 

Secretaría se conservarán en línea los ejemplares de los traslados, para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

  

TERCERO: Vencido el traslado regrésese el expediente al 

despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: Dr. Carmelo del Cristo Ruíz Villadiego 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
 

Expediente N° 23-162-31-03-002-2021-00213-01 FOLIO 522-23 

 

 

    Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede la Sala Unitaria de Decisión a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto 

adiado veintiocho (28) de septiembre del año 2023, proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Cereté - Córdoba, dentro del proceso ejecutivo 

singular promovido por EUCLIDES MANUEL CANTERO PEREZ contra MARIA 

AUXILIADORA BUELVAS GONZALEZ.  

 

I. EL AUTO APELADO 

 

Mediante el auto apelado, la Juzgadora de instancia, terminó con la disputa de 

la referencia, bajo los lineamientos preceptuados en el artículo 317.1, como 

sustento de su decisión, señaló haber impuesto carga de impulso a la parte 

ejecutante, que no fue cumplida dentro del término de los 30 días dispuestos 

en esta normativa legal. 

 

La carga procesal que se encargó, constaba en aportar, las diligencias de 

enteramiento de la parte demandante, dicha probanza no fue allegada dentro 

del término estipulado en la norma adjetiva procesal, circunstancia que habilitó, 

la terminación del proceso por esta vía anormal. 

 

II. RECURSO DE APELACIÓN  

 

Sustenta su recurso, señalando que el pasado 30 de mayo del 2023 presentó 

escrito solicitando aclaración de notificación y emplazamiento, por lo tanto, 

existe una actuación de parte que impulsa el proceso, la cual, dice no ha sido 

resuelta.  
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De igual forma, alega que no han trascurrido dos (2) años sin impulso el 

proceso, termino previsto por el art. 317 para dar por terminado el proceso.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

III.I El recurso de apelación consagrado en la legislación procesal para 

impugnar determinados autos y sentencias de primer grado, es el medio 

ordinario para hacer operante el principio de las dos instancias, el cual tiene por 

objeto llevar al conocimiento del juez superior la resolución de uno inferior, con 

el fin de ser revisados y se corrijan los yerros que hubiesen podido cometer. 

 

De entrada, advierte la Sala que la providencia recurrida es apelable conforme 

al artículo 317 literal e del Código General del Proceso, que enseña; 

 

 “e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 

notificará por estado y será susceptible del recurso de apelación 

en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será 

apelable en el efecto devolutivo”.  

 

Deviene imperante determinar por esta judicatura, si en efecto, es dable 

declarar la terminación del proceso mediante vía desistimiento tácito, teniendo 

en cuenta que, pese al requerimiento antes planteado, la parte demandante no 

aportó en debida forma las notificaciones de las personas naturales y jurídicas 

que conforman la pasiva de la presente responsabilidad civil, situación que para 

el Juzgador configura la terminación anormal del proceso.  

 

El art 317 del Código General del Proceso, advierte dos eventos, de los cuales 

se deriva en terminación de la lid, el primero, ocupará la atención de esta 

judicatura para la resolución del presente caso: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado”. 

 



3 
 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 

lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas. 

 

(…) 

 

De la revisión exhaustiva de las actuaciones de primer grado, encuentra esta 

Sala Unitaria que, acudiendo a la regla contenida en el precepto adjetivo, art 

317 ejusdem, en providencia calendada 13 de abril del año 2022, numeral 

tercero del resuelve del proveído, se requirió a la parte actora para que, en el 

término perentorio de treinta días realizara las diligencias tendientes a 

lograr la notificación de la pasiva, so pena de decretar desistimiento tácito.  

 

Dígase como prolegómeno que, esta judicatura no considera que la figura del 

desistimiento tácito sea aplicable de manera objetiva por el simple 

incumplimiento de la carga procesal advertida, puesto que de esta forma se 

desnaturalizaría la finalidad de la norma, la cual no es otra que sancionar la 

inacción o el descuido procesal de quien activa el aparato jurisdiccional, así lo 

ha lo manifestado el órgano de cierre en su especialidad civil. 

  

«(...) la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la 

sanción ante la inobservancia regulada en el precepto citado, no puede 

ser irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en el referido 

artículo, sino que debe obedecer a una evaluación particularizada de cada 

situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a la 

imposición de la premisa legal.  

 

Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud 

de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, moderación y 

sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de 

autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una 

restricción excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho 

al debido proceso y al acceso a la administración de justicia» (CSJ 

STC16508-2014, reiterada en STC18525-2016). 

 

Es sabido, que, i) el desistimiento tácito, es una sanción procesal, impuesta a 

aquella parte que olvida el proceso, que lo echa de menos, que se deslinda de 

su deber de impulso, y lo deja a su suerte ii) que aquella figura de terminación 

anormal del proceso, es un mecanismo para conjurar, la grave congestión 

judicial que sufre el aparato jurisdiccional. El proceso civil, debe tener una 
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duración razonable, el juez y las partes del diferendo, deberán prestar la 

colaboración oportuna para tal fin.  

 

De entrada, se determina el acompañamiento de la decisión de instancia, en 

tanto que, la no aportación de los enteramientos pedidos, devienen del descuido 

y abandono de la parte en la realización de la diligencia encomendada para tal 

fin.  

 

Es claro que, a) el 14 de abril de esta anualidad, la Juzgadora, negó el 

emplazamiento de la parte demandada, en cuanto a la dirección en la que se 

realizó la notificación por aviso, se encuentra errada o no existe, al encontrarse 

que, la dirección era diferente a la enunciada en el libelo inicial, razón por la 

cual, según los anteriores lineamientos, ordenó rehacer las diligencias en debida 

forma, bajo los apremios establecidos en el artículo 317.1 de la obra adjetiva 

civil.   

 

Claro resulta que, la parte ejecutante, desatendió lo establecido por la 

Juzgadora, pues, nuevamente presentó aquel laborío infructuoso, sobre el 

cual, ya existía pronunciamiento desfavorable de su notificación y su 

consecuente emplazamiento, lo cual advierte simple, desatención y descuido 

del proceso, de las cargas llamadas a impulsarse por parte de los usuarios de 

la administración de justicia.   

 

Entonces, evidente es, que el recurrente no cumplió el requerimiento, es decir 

intentar nuevamente la notificación a la dirección que había puesto en el 

introductorio, sino que se limitó a presentar el mismo documento de fecha 31 

de agosto de 2022.  

 

Y no se diga por supuesto, que aquel memorial -30 de mayo-, tiene la entidad 

de interrumpir los términos del artículo 317, primero porque, -como se dijo- 

ya se había presentado con anterioridad y segundo, simple y llanamente, 

porque no cumple la carga encomendada.  

 

Entonces, al no cumplirse la carga exigida, no le quedaba otra alternativa al 

Juzgador, que decretar su terminación, tal cual como se expuso en el auto 

atacado, por consiguiente, no queda más que su confirmación.  

 

III.II No habrá lugar a condena en costas por no encontrarse ocasionadas 

(Numeral 8°, Articulo 365 Código General del Proceso) 
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IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado de origen, fecha y contenido 

reseñados en el preámbulo de esta providencia conforme la motivación 

realizada.  

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por no encontrarse causadas.  

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

Firmado Por:

Carmelo Del Cristo Ruiz Villadiego

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

FOLIO 002-2024 

Radicación n° 23 162 31 03 001 2015 00007 01 

 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionadas o formuladas en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el inciso 

4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación n° 23 162 31 03 001 2015 00007 01 FOLIO 002-2024 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 



 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

FOLIO 023-2024 

Radicación n° 23 417 31 03 001 2018 00088 02 

 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionadas o formuladas en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el inciso 

4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación n° 23 417 31 03 001 2018 00088 02 FOLIO 023-2024 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO 

 

 

EXPEDIENTE No. 23-001-31-05-001-2018 -00231-03 Folio 02-24 

 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Estando el proceso para resolver el recurso de apelación interpuesto contra 

el auto de fecha 04 de octubre de 2023, proferido por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, dentro del proceso Ordinario 

Laboral de la referencia, promovido por NORIS ESTER ROJAS GAVALO 

contra UGPP, TERESA DEL CARMEN GUZMÁN y RICARDO ANDRÉS 

FERRO BENITEZ. Se correrá el traslado a las partes, en los términos artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación 

contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 2. Cuando se trate de la apelación de un auto se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito”. 

 

Motivo por el cual, se dispondrá el traslado en los términos indicados en dicha 

norma, aclarándose a las partes que los memoriales deberán presentarse 

única y exclusivamente en el correo electrónico 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSIÓN FOLIO XXX – MAGISTRADO DR RUIZ”, 

con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás 

partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 

aludido Decreto. 

 

De conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo 

CSJCOA20-33 del 16 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura 
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de Córdoba, y los demás que lo hayan modificado, se entenderá presentada 

oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil 

– Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto, 

para que presenten sus alegatos. Se les advierte a las partes que los 

respectivos memoriales deberán remitirlo única y exclusivamente a 

la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

SEGUNDO: Se les advierte a las partes que los respectivos 

memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del 

despacho del día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la 

tarde (5:00 p.m.) 

 

CUARTO: Vencido los términos de los traslados, vuelva el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Carmelo Del Cristo Ruiz Villadiego

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO 

 

 

EXPEDIENTE No. 23-182-31-89-001-2021 -00044-02 Folio 17-24 

 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Estando el proceso para resolver el recurso de apelación interpuesto contra 

el auto de fecha 17 de octubre de 2023, proferido por el Juzgado Promiscuo 

de Familia del Circuito de Chinú-Córdoba, dentro del proceso Ordinario 

Laboral de la referencia, promovido por MARIA ESTHER PÉREZ PADILLA 

contra MANEXKA I.P.S. Se correrá el traslado a las partes, en los términos 

artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación 

contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 2. Cuando se trate de la apelación de un auto se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito”. 

 

Motivo por el cual, se dispondrá el traslado en los términos indicados en dicha 

norma, aclarándose a las partes que los memoriales deberán presentarse 

única y exclusivamente en el correo electrónico 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSIÓN FOLIO XXX – MAGISTRADO DR RUIZ”, 

con copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás 

partes del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del 

aludido Decreto. 

 

De conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo 

CSJCOA20-33 del 16 de junio de 2020 del Consejo Seccional de la Judicatura 
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de Córdoba, y los demás que lo hayan modificado, se entenderá presentada 

oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil 

– Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCEDER a las partes un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto, 

para que presenten sus alegatos. Se les advierte a las partes que los 

respectivos memoriales deberán remitirlo única y exclusivamente a 

la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

SEGUNDO: Se les advierte a las partes que los respectivos 

memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del 

despacho del día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la 

tarde (5:00 p.m.) 

 

CUARTO: Vencido los términos de los traslados, vuelva el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Carmelo Del Cristo Ruiz Villadiego

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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